
 

 Reglamento del Parlamento de Canarias 
 
Aprobado en sesión plenaria de 17 de abril de 1991. Las modificaciones subsiguientes han sido 

aprobadas en sesiones plenarias celebradas el 28 y 29 de marzo de 1995; el 14, 15 y 16 de abril de 1999; 

el 26 y 27 de marzo de 2003; el 8 de julio de 2009; el 8 y 9 de julio de 2014; y el 24, 25 y 26 de marzo de 

2015. La última modificación aprobada previó la entrada en vigor el día de comienzo de la IX 

Legislatura del Parlamento de Canarias. 

 

 

 

Título III 

De la organización del Parlamento 

Capítulo III 

De las Comisiones 

Sección IV 

De la Comisión General de Cabildos Insulares 

 

 

Artículo 58 
 

La Comisión General de Cabildos Insulares emitirá informe sobre las propuestas de 

reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias en los supuestos contemplados en el 

artículo 65 de este. La Mesa del Parlamento remitirá a la Comisión la propuesta de 

reforma antes de la apertura del plazo para la presentación de enmiendas a la totalidad. 

La Mesa de la Comisión fijará el procedimiento para el debate y la emisión del informe. 

 

 

Título VI 

De la reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias 
 

Artículo 149 
 

1. Las propuestas de reforma del Estatuto de Autonomía a que se refiere el artículo 

64 del mismo, se tramitarán conforme a lo dispuesto en este Reglamento para el 

procedimiento de los proyectos y proposiciones de ley, según corresponda, necesitando 

para su aprobación el voto favorable de la mayoría absoluta de la Cámara en una 

votación final sobre el conjunto de la propuesta. 
 

2. Aprobada la propuesta, el Presidente del Parlamento la remitirá a las Cortes 

Generales para su tramitación posterior. Para la defensa de la propuesta de reforma ante 

las Cortes Generales se designarán hasta tres diputados y sus correspondientes 

suplentes, conforme a lo dispuesto en el título XIX de este Reglamento, de entre los 

pertenecientes a los grupos parlamentarios que hayan votado favorablemente el texto 

final en el Pleno de la Cámara. 

 

3. En los supuestos de la previsión del apartado 2 del artículo 64 del Estatuto de 

Autonomía, la Mesa de la Cámara, de conformidad con la Junta de Portavoces, 

establecerá el procedimiento para la adopción del acuerdo por el Parlamento. 

    4. Si la reforma tuviera por objeto el desarrollo de lo previsto en el artículo 65 del 

Estatuto de Autonomía de Canarias, la audiencia a los Cabildos Insulares deberá constar 



entre los antecedentes de la propuesta, siempre que la iniciativa fuera del Gobierno, o 

recabarse en un plazo de quince días tras la toma en consideración de la misma, cuando 

la iniciativa fuera de la Cámara. 

 

Artículo 150 
 

1. El Parlamento de Canarias podrá retirar una propuesta de reforma del Estatuto de 

Autonomía de Canarias que hubiera remitido a las Cortes Generales en cualquier 

momento de su tramitación ante estas, siempre que no haya recaído la aprobación 

definitiva por parte del Congreso de los Diputados. 

 

2. Dicha retirada podrá ser solicitada mediante escrito dirigido a la Mesa de la 

Cámara por cualquiera de los grupos parlamentarios. 

 

3. La solicitud, una vez calificada y admitida a trámite por la Mesa de la Cámara, 

quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día de una sesión plenaria, 

debiendo ser publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias. 

 

4. El debate en el Pleno del Parlamento de Canarias se sujetará a las normas 

establecidas para los de totalidad en el Reglamento de la Cámara, correspondiendo el 

turno a favor a quienes defiendan la retirada y el turno en contra a quienes se opongan a 

la misma, agotados los cuales, sin más trámites, se procederá a someter a votación la 

solicitud. 

 

5. Se entenderá aprobada por el Parlamento de Canarias la retirada de la propuesta de 

reforma del Estatuto de Autonomía si, tras su debate en el Pleno, se pronuncia a favor 

de la misma la mayoría absoluta de la Cámara, en cuyo caso será inmediatamente 

comunicada al Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus respectivos 

Presidentes, y será publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias. 

 

    6. El presente procedimiento no será de aplicación al supuesto previsto en el artículo 

149.3 de este Reglamento. 


